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MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO ¡ 

ORDEN de 26 ae E1wro de 1962 por ia que se nombra el 
Tribunal de exámenes para habilitación de Guías-In· 
térpretes Pro1!incial~s de Turismo en Alava. 

IlmO~_ Sres.: Por Qrden de 24 de aoril de 1961 (<<Boletin Oh· 
clal del .EstadOll del 17 de mayo sigulente) se convocaron exá· 
menes pa.ra haoílitar en el ejercicio de la proteslón libre de 
Guias-Iñterpretes Provinciales de Turismo en Alava, y siendo 
preciso pro~eder a nombrar el TrH;lUnal que, de acuerdo con 
el ReglamentO-de 17 de jUlio de 1952, reformado por la Orden 
dé 18 de mayo de 1954, haya de juzgar las refeÍ'idas pruebas, 
en uso de las at.ribuciones que me están conferidas, he tenido 
a bien disponér <1ue ei Tribunal para juzgar lps exámenes que 
habiliten a ejercer la profeSión de Guías-Intérpretes Provincia· 
les de Turismo en Alava quedr> co.tfStit.uido por los Riguientes 
señores: 

. Presidente: Don Enrique Cbávarri Peña.lver, Delegado pro· 
vlncial de este Departamento en Alava. 

Vocales: Don Julián Juárez Ugena, Jefe de la Sección ue 
Información y Dpcumentación de la Dirección ' General de Tu· 
rismo. don Odón Apralz Buesa, Catedratico de Geografia e His· 
toria en el Instituto NaCional de Enseñanza Media «Ramiro de 
MaeztU». de Vitoria y doña Sara Suárez Solis. Catedrático de 
Lengua 'y Literatura en el mísmo Centra docente. 

. Secretario: Don José María Orbañanos Ruiz, Jefe de la Ofi· 
cina de InformacIón de la Dirección General dC) '1'Urismo en Vi· 
toria,' 

Lo que comunico&, VV. n.para S11 conocimiento Y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. 11. muchc .ños .. 
Madrid 26 dA pnero de 1962_-P_ D .. . Jose Luis Villar Palasí 

Umos. Sres_ SubseCretario del Departamento y' DireCtor gene
'ral de Turismo 

ORDEN ue 26 de enero ,de 1962 por la que se nombra el 
Triaunal de exámenes para habilitación de Guías~lntér
pretes locales de Turismo en Ronda (Málaga). 

Ilmos. Sres.: Por Orden de 21 de noviembre de 1960 (<<Bole· 
tÚl Oficial del Estado» de 20 de enero de 1961) se convocaron I 

exámenes para habilitar en el ejercicio de la profesión libre de 
Guias-Intérpretes locales de turismo en Ronda (Málaga), y 
siendo preciso proceder a nombrar el Tribunal que. de acuerdo 
con el Reglamento de 17 de julio de 1952, reformado por la. Or
den.de 18 de mayo de 1954. haya de juzgar las referidas pruebas 

. en uso de las atribuciones que me están conferida~ he tenido 
a bien disponer: que Al Tribunal para juzgar los e:_ámenes 
que habíliten para ejerce; la profesión libre de Guias-Intérpre
tes locales de turismo en' Ronda quede constitufdo por 108 si· 
inüentes señore~: 

Presidente: Don Sebastiáh Souvirón Utrera, Delega.do pro· 
vincial de este D3partamento en Málaga . 

. Vocales:' Don Julián Juárez Ugena, Jefe de la Sección de 
Información Ji Documentación de la Dirección Gener¡¡,l de Tu· 
rismo. . 

Don Angel ~lázquez Gil:nénez, Catedrático de Geografía e 
Historia en ei Instituto Nacional ele Ensenanza. Media «Nuestra 
Señora de la Victoria», de Málaga. 

DOña Elena Villamana Peco. Catedrático ~le Lengua y Lite· 
ratura . en el mismo Centro docente. 

Se,cretario: . Don Fernando de Ser1ere y Cruz-Ultra, Jefe de 
la Oficina de Informadón de la D~ec~ión General del Turismo 
en Málaga 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y dem{;y 
efectos. ' 

Dios guarde a VV n. muchos afios. 
Madrid. 26 de enero de 1962.-P. D., José Luis Villar Palasí 

lImos. Sres. SubRecretariQ del Departamento y Director general 
. de. Turismo, 

ORDEN de 26 de enero de 1962 por la que se nombro 
el Tribunal de exámenes para habilitación de Guíos
Intérpretes provinciaies de Turismo en Uridá. 

. nmos. Sres.: Por Orden tie 26 de septiembre de 1960 (<<Bo
letín Oficial dél Estado» de 25 de octUbre siguiente) se cCfnvo
caron exámenes para Ilabilitar ' en el ejercicio de la profesión 
libre ' de Guías-Intérpretes provinciales de Turism0 en Lérida, 
y siendo preciso proceder a nombrar el Tribunal que. de acuer
do con el Reglamento de 17 de jullo de 1952. reformado por la 
Orden d.e 18 de mayo Oe 1954. haya de juzo;¡ar las referidas 
pruebas, en uso de las atribuciones que me están conferidas, 
h.e tenido a bien disponer que el fl'ibunal para juzgar los exá
menes que habIliten a- ejercer la profesión libre de Guías-In
térpretes provinciales de Turismo en Lérida quede constituido 
por los siguientes señores: 

Presidente: Don José Alfonso Tarragó Pleyán. Delegado pro· 
vincial de este Departamento en Lérida . 

Vocales: Don Carlos Llord Sánchez. 1uncionario de la Pre· 
sldencia del Gobierno. adscrito a la Sección de Actividades Tu
risticas Privadas de la Dirección General de Turismo; don Ma
nuel Portugués Hernando. Catedrático de Geografia e Historia 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lérida, y don 
Joaquín Saura Palomir. Catedrático de LeRgua y Literatura del 
mismo Centro docente. . 

Secretario: Don Salvador Amorós DUpuy, del Cuerpo de In
térpretes del Ministerio. adscrito al Gabinete Técnlco-adminis· 
tratlvo de la Súbsecretaria. ~ 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. n.muchos años .. 
Madrid. 26 de enero de 1962.-P D .. ,1osé Luis Vlllar PalasL 

Jlmos. Sres. Subsecretario del Depart.ament.o y Director general 
dll Turismo. 

ORDEN de 26 de enero de 1962 por la que se convocan 
exámenes para la habilitación. en la profesión libre de 
Correos de Turismo. 

IlmoR Sres.; En conformidad con lo preceptuado en el 
vigente Reglamento qUe regula el ejercicio de las profesiones 
Ubres de ' Guias, Guías Intérpretes y Correos de Turismo, 
aprobado pOI Orden de este Ministerio de 17 de jullo de .1952, 
y reformado por la de 18 de mayo de 1954, y siendo .nece
sario proceder a la habi11tación de Correos de Turismo. debe 
anunciarse la oporturia convocatoria qRe conduzca a la selec-
eión del personal de que se trata . 

En su virtud este Mln1sterio ha tenido a bien disponer: 
S~ convocan exámenes para la habil1tación en la profesión 

libre de Correos de Turismo. según lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, de 17 de Julio de 1952. reformado por la Orden 
de 18 de mayo de 1954. y con arreglo a las siguientl)s bases: 

Prime:ra.-Los aspirantes habrán de ser españoles dE.' uno 
y otro sexo y deberán dirigir su instapcia solicitando ser ad
mitidos a examen a este Ministerio. presentándola en cual
quiera de las Delegaciones Provinciales del miBmo. dentro de 
los treinta dia.~ hábiles sigUientes al de la publicaCión de la 
presente convocatoria en el «Boletín Ofiéial del Estado». 

Segunda.-El solicitante consignará en su Instancia los 
Idiomas extranjeros :ele los que desee ser examinado. y asimismo 
los titulos elementales o universitarios qué posea, que tendrán 
el carácter de especial merecimiento y serán puntuados discre
cionalment'e pOI el Tribunal 

Se exlg.1.rá. como mínimo, el conocimiento de dos Idiomas 
extranjeros de Europa ' occidental, considerándose como mérito 
extraordinario. a los efect.os de la oportuna habilitación. el do
minio del alemán. 

Tercera.-Para que el interesado sea admitido y pueda tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y pruebas correspondien
tes será Indispensable que figure en la instancia la , manifes
tación expresa y detallada del aspirante de que reúne cada una 
de las condiciones exigidas en el articulo 4.0 del Reglamento 
de 17 de jullo de 1952 y en la base décima de esta convocatoria, 
referidas a -la fecha en que expire el plazo señalado para la 
presentación Además. habrá de acompañarse a la misma nece
sariamente el recibo de haber satisfecho en la Delegación Pro
vincial correspondiente, en concepto de derecho:;: de examen, 
la cantidad de 200 pesetas. 

Cuarta.-Una vez expirado el plazo a que se alude en la 
base anterior, las instancias que se hayan recllildoen las De-
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legacIones ProvInciales se remitirán por las mIsmas a la Direc
ción GeneréJ d>, Turismo, en la que se constituIrá una Comi
sión, compuesta por el DIrector general de Turismo. el Jefe 
de la Secciór> de Actividades Turisticas Privadas de la misma 
Dirección General y un Asesor del Gabinete Técl1ico-adminis
tratlvo del Departamento. la ct1al . formara a continuacIón ia 
correspondiente lista dE' admitidos y de excluidos. en su caso. 
y procederá a verificar el sorteo para determinar el orden dE' 
actuación de lOS ejE'I'ClclOb. publicándosE' una y otro en el 
«BOletín Ofiéial del Estado» . 

QUinta.-Una vez efectuada la pubilcación a que se refiere 
la basE' anterior el Minbtro de) Departament.o nombrará el Tri· 
bunal de acuerdo con lo dispuesto pOi el articulo quinto del 
Reglamento del 17 dE' Julio de 11152 hacIéndosE' pÚblica la como 
posición en el citado (leriódico oficial~ 

Sexta.-Los ejercicio~ de ' examen se verIficarán en Madrid 
después de transr.urrldos tres meses. a partir del dia slguienfe 
a la fecna de publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletin Oficial del Estado». y será anunciado en el mIsmo con 
una antelación mínima de quince -.dia~ el dia y hora dE' su co
mienzo y el local en que hayan de celE'brarsE' las pruebas 

Séptlma.-PllrR In actuación válida del Tribunal 8eni Indll"
pensable la asistencia ·de tres. al menos. de sus miembros 

En cada ejercIcio se realizarán dos ilamamientos. y el as
pirante que dejare de concurrir en ambos Quedará decaído dE' 
su derecho. cualquiera que fuere la causa por la que no se 
hubiera presentado También decaerá en su derecho todo aquel 
qUl:.. se retire dE' la actuación en el curso de un ejercIcio o de
jase de contl'star a alguno de lo~ temas. 

El TrIbunal podrá requerj¡ en cualquiE'T momento a ios opo· 
altores. durante la practIca de los ejerciciOS. para que acredlt.en 
su Identidad Si durantE' lo~ exámene~ HegRse a conocimiento 
de aquél qUE' alguno de ios aspirantes carece de los requisito~ 
exigidos en la convocatoria se le excluirá de la oposición. pre
via audiencia del interesado. pasandose. en su caso el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria si ~E' apreciasE' Inexactitud 
en la de.claración que hubiese formulado estándosE' en e:;te caso 
a lo establecido en la legislación general. que se le aplicará por 
analogia. 

Octava.-Los ejercIcios de examen seráD los Siguientes: 

1.0 Ejercicio especial de idIomas. Consistirá para caaa uno 
ele los Idiomas señalado~ por el opositor ' a) En una traduc
ción directa por escrito sobre un texto de entre los seleccio
nados con anterioridad por el Tribunal. en un plazo máximo 
de treil)ta minutos. b) En una traducción lnversá pot escrIto. 
con ayuda de diccionarIo en Igual forma 1/ tiempo que la an
terior" . c) En la éxpos!ción oral. en el IdIoma correspondiente. 
de un tema obtemdo al azar entre los que figuran bajo el epl
grafe de ArtE' v Folklore del anexo II del programa Para esta 
última prueba se concedera un plazo máximo de Quince mi
nutos. 

Este ejercicIo se calificará por el conjunto de sUs tre:; prue
bas y no podrá seguir actuando el 'asplrante que no sea decla· . 
rado apto al menos en dos Idiomas. conforme a lo establecido 
en la base segunda. 

2.° Ejercicio oral. que consIstirá en coptestar en el plazo 
máximo de media hora a dos temas uno de cada grupo. de 

'los qu(' se publican· como anexo 1 de esta convocatoria. ':Í que 
serán extraídos a la 5¡¡erte por el aspirante 

3.0 EjerCicio escrito. consistente en la exposición. en el plazo 
máximo de una hora para cada uno de ellos. de dos temas sa
cados· a la suerte por uno de los examinandos de entre los que 
eonsttiuyen el anexo II de la presente convocatoria. 

Los anteriores ejercicios serán eliminatorios. 

Novena.-Las calificaciones ~erán hechas públicas por lo qUE' 
respecta a 10F eJerciCIOS primero y tercero en cuanto el Tribunal 
haya· procedido a realizar las de todos los op08itores. y 11.1 fina
lizar diariamente cada una de las sesiones en cuanto al ejer
cicio segundo En la~ Jlstas figurarán únicamente los nombres 
de los aspirantes que hayan sido aprobados 

Déclma.-Una vez terminadO!! 108 exámenes.' el Tribunal for
mará la lista de aspirantes aprobados. presentando al titular 
de este Mlnlstl'rlo la correspond'lente propuesta para su habl!!
taclón Los opositores Incluidos en la referida propuesta habrán 
de aportar. dp.ntro del plazo de los · treinta días hábiles siguien
tes a ella. a cuyo efecto se· les dirIgirá el oportuno requeri
miento. 10/; documentos siguientes: 

1.0 Certificación del acta de Inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil, debidamente legalizada cuando no esté expe
dIda dentro de la correspondiente demarcación de la Audiencia 
Territorial por razón del lugar de celebración de los exámenes. 

2.° Certificado de adhesión al GlorIoso Movimiento Na
cIonal 

3.° Certificado de buena conducta, expedido por la auto
ridad municipal correspondiente al domicilio del interesado. 

4.° Certificado ñegativo de antecedentes penales. expedido 
por el Regist.ro Central de Penados V RebEtide~ del Ministrio 
de Justicia. 

5.° Certificación médica oficial acredltatlva de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que Imposibilite para 
el ejerCicio de la p.rofesIón 

6.0 Cuando se trate de aspirante fe~enino . certificación de 
haber cumplido el Servicio Social o de estar exento del mismo. 

, 7.0 Aquellos documentos originales o testimoniados que acre
diten los títulos Inyocados por el solicitante. 

Los aspirantes qUe temendo la condición de · funcionarios 
públlcos concurran a este examen de habilitación para la pro
fesión libre de Correos de Turismo estarán exentos dE' justifi
car documentalmente las condiciones y requiSitos _ya demos
trados para obtener su nombramiento. y en su lugar deberán 
presentar certificación del Ministerio u OrganIsmo de que de
pendan acredltllndo su condtclón y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios 

Quienes no presentaren ~u documentnción dentro del plazo 
de treinta días ante~ mdlcado no podrán ser ha bUltados y que
darán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido Incurrir por falsedad en 
la Instancia presentada . 

Undéclma.-Una vez conformada por el titular del Departa
mento la lista de los aspirantes aprObados. pasará a la Direc
ción General de Turismo a los fines previstos en el último pá
rrafo del articulo sexto del Reglamento anteriormente citado 
de 17 de julio de 1952, modificado por la Orden del 18 de 
mayo de 1954. 

Du:odécima .-,.En todo lo no previsto en la presente convo
catoda se estará a -10 dispuesto por la legislación general so
bre la materia que sea aplicable por analogía 

Lo que comumco a VV. n . para su conocimiento y e!ectoe 
consiguientes. 

Dios guarde a VV n. muchos afios. 
Madrid. 26 de enero de 1962 -P D., José Luis Vlllar Palast 

. Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Turismo. 

ANEXO I 

Temario para el ejerCicio oral que ha.D de reallsar los aspirante. 
a Correos de Turismo 

Itinerarios 

rema 1. Carreteras espafiolas.-8u evolucIón hlstórlca.-Cla. 
slficaci6n.-Las carreteras naclonales.-Carreteras provincialeS. 
y comarcales de interés turístico. 

Tema 2. Puertos de carreteras espafiolas que suelen cerrar
se a causa de la nleve.-EI Plan General de Carreteras.-Prln
clpales líneas ·de autobuses de interés turistico en Espafia. 

Tema 3. Comunicaciones ferroviarias ep Espafia.-Princlpa.
les l1neas desde Madrld.-Comunicaclones ferroviarias con Fran
cia . y Portugal.-Prlnclpale!' nudos ferro~larjos espaftoles . . 

Tema 4. Tarifas ferrovlarias.-Distintas cláses de bllletes.-'
Trenes «Talgo» y cTaf».-8ervlclos . de coches-camas y . coches
restaurantes. 

Tema 5.-l.Ineas aéreas.-Llneas servIdas por Compafiias es
pañolas.-otras lineas servidas por Compañías aéreas extran
jeras cuyos aviones hacen escala en España.-Forma de pago 
de pasajes en recorridos españoles y al exterior por na.cionales 
y extranjeros -Clases de tarifas y billetes. 

Tema 6. Line8$ maritlmas.-Servicios de la Peninsula a las 
provincias Insulares, Marruecos y p!A~eslones españolas en Afri
cll,.-8e,rvlcios al exterior. con Indicación de compañías nacio
nales y extranjeras qUe los realizan 

Tema 7. Turismo por carretera.-Itlnerarlos por carretera 
de Interés tunstlcCl.-Prlnclpales puntos del recorrtdo y. su valor 
desde el punto de vista del turismo. 

Tema 8. Turismo por ferrocarril.-Itlnerarios por ferroca
rril de interés turístlco.-Pl'lncipales pul1tos del recorridO y su 
valor desde el punto de vi¡::ta del turismo. 

Tema 9. Itinerarios comblnad08 de interés turistlco por fe
rrocarril y carretera.-Principales puntos del recorrido y su va
lor desde el punto de vl~ta del turismo. 

Tema 10 Itirterarlosy ·poblaclones de interés turistlcu eQ 
Galicia.-Las rías gallegas. 
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Tema 11 Itinerarios y poblaciones de 11'lterés turlstlco en 
el Norte español.-Los Pirineos. 

Tema 12. Itinerarios y poblaciones de interés turistlco en 
las dos Cast1llas.-La Ruta de los Cast1ll0s.-La Rutll del Qui
jote. 

Tema 13. Itlnerariqs y poblaciones de interés turistlco en 
el Reino de J,eón y Extremadura.-La Ruta de los . Conquis
tadores. 

Tema 14. Itlne~arios y poblaciones de Interés turlstlco en 
Cataluña y el I.#vante español.-La Costa Brava.-La Costa 
Blanca. 

Tema 15 Itinerarios y pOblaciones de interés turlstlco en 
Andalucía.-La Costa del Sol - La Andalucía atlántlca.-La 
Ruta colombina 

Tema ll!. Turl:;mo deportivu.-E1 deporte en España.-Caza. 
pesca. nieve golf. tenis. balandrlsmo. tiro de pichón. etc.-Lu
gares donde se puede practicar 

Tema 17 Turismo cultural. - Universidades de verano.
Cursos para extranjeros .. -Festivales musicales y artísticos. 

Tema 18. Ferias y exposiciones más importantes y su valor 
como atracción turística 

Terna 19. Documentación turistlca general sobre Espafia.
Guias descriptivas.-Mapas de car.reteras. guias de ferrocarri
les. etc. 

Legislación y organización turtstica 

Tema 1. Breve noción de la organización del Ministerio de 
Información y Turismo. 

Tema 2. Antecedente,; históricos de la Dirección General de 
Turlsmo.-Organización actual. 

Tema 3. Delegaciones Provinciales del Ministerio de Infor
mación .y TUrIsmo : su organízaclón ' y actividades 

Tema 4. Función inspectora y --sancionadora del Departa
mento.-Procedimiento. 

Tema 5. Oficinas de Información de la Dirección General 
de Turismo; su finalidad y funciones.-Red de las mismas en 
España ' y en ei extranjero. 

Tema 6. Juntas Provinciales, Insulares y Locales de Infor
mación. Turismo y Educación Popular.-8U composición y fun
clonamiento.-Centros de Iniciativa y Turismo : su finalldad.
Federación Española de Ce n t r o s de Iniciativa y Turismo. 
«FECIT». 

Tema 7. La Administración Turística Española : naturaleza. 
régimen y organizaclón.-A) Establecimientos turísticos propie
dad del Estado: clases.-Fines y características de los estable
cim1entos corre~pondientes a cada una de ellas;-Emplazamien
tos y breve descrlpcion de los' mlsmos.-8ervlclos y precios. 

Tema 8. La Admirtistraclón Turística Espafiola <continua
clón): Bl C9tos Nacionales de Caza y Pesca : fines y caracte
ristlcas - Regl~en y emplazamlentos.-C) Servicio de Rutas 
Naclona,les : finE'S, caracteristicas y organización. 

Tema 9. El Sindicato Nacional de Hostelería : naturaleza 
y fines.-Funclones.-Organizaclón : secciones y departamentos: 
Sindicatos provinCiales. 

Tema 10 Reglamentación de la Industria Hotelera Espa· 
fiola: Regulación legal.-Obllgaciones comunes a todos los es
tableclmlentos hoteleros.-8u claslficación.-Requlsltos y condi
ciones que deben cumplir según las correspondientes catego
rias.-Servicios y precios.-Gravámenes.-Ubro de reclamaclo
nes.-Guía Hotelera. 

Tema ll. Las Agencias de Viajes; su ·reglamentaclón.,-Na
turaleza y fines o activldades.-Clases y funciones respectivas. 
Organizaclón.-Conceslón de los títulos-lIcencia - Derechos y 
Obligaciones. . 

Tema 12 ProfesIones libres de Guias, Gulas-Intérpretes y 
Corre(Js de Turismo. regUlación legal.-Caracteres y funciones 
correspondientes a cada una de ellas.-Habilltaclón en las mis
mas.-Clases de Guías y Guias-Intérpretes; distribución en Re
glones Turísticas. 

Tema 13. ImportanCia c;le la .profeslón libre de Correos.
Cualidades físicas y ' morales que debe reunir; deontología pro
feslonal.-8us derechos y obllgaclones.':"'Faltas y sanclones.-
Expedientes: plocedimiento. ' 

Tema 14. Documentación que precisan los extranjeros para 
su entrada en España.-Pasaportes 'y vlsados.-Pasaportes co
lectlvOS.-Vlsados de tránsito.-Prórroga de vlsados.-Réglmen 
de vIsados con los Estados UnIdos de Amérlca.-Regímenes es
peciales de visados; países con los ' que no se precIsa el mlsmu 

Tema 15 Divisas -El . l. ¡¡¡ M. ¡¡¡-Cantidad de pesetas qUE' 
se admiten a la entrada y salida de Espafia.-D1vlsas admltl- ¡' 
das en la actualidad a la entrada en Espafia.-EstableC1m1en.tos 
autorizados pata el cambio de divIsas. 

Tem 16. Aduanas.-Importaclones autorizadas COmo equipa-

L 

le del vlajero.-Fac1l1dades para la exportación de artleul08 ea
pañoles manufacturados adquirIdos por los turlstas.-Puestoe 
fronterizos españOles con Aduan·a. 

Tema 17. Entrada de vehículos en régimen temporal.-Prln
l:ipales modalidades para la entrada de automóvües y moto
clcletas.-Patente internacional de circulaclÓn.-Entrada de au- . 
tocares de turlsmo.-Réglmen de venta de gasolina y gas-<lll y 
sus preclos.-E1 Real Automóvil Club de España.-Réglmen para 
la entrada temporal de bicicletas 

Tema 18 Org-anlzaclón del turismo en los principales paises 
extranjeros. 

Tema 19. Organismos internacionales de Turlsnlo.-Congre
sos Internacionales en materia turística. 

ANEXO II 

Temario para el ejercicio escrito que han de reaUzar 1011 aspi
rantes a Correo!' de Turismo 

Arte y folklore 

Tema l. El Arte como factor de Incremento del Turlsmo.
Elen,entos diferenciales del Arte español.-VisIÓn de conjunto 
de la riqueza artístico-turística de nuestro pais. 

Tema 2. Las ciudades y los pueblOS turisticos ~spañoles des
ele el punto de vísta monumental.-8u · estructura y elementos: 
La Plaza Mayor La Iglesia Palacios y murallas.-El Castillo. 
El Monasterio. Elementos secundarlos -Tipos de urbanismo. 

Tema 3. La vivienda aislada . y el paisaje.-La casa popu
lar espafiola en las distintas regiones.-La casa seftor1al."-Otras 
construcciones no destinadas a vivienda 

Tema 4. Castillos espailolp.s : Tipos. estilos y estructura.-8u 
potencialidad turlstica 

.' Tema 5. Mon~sterlos y santuarios espafioies: Tipos. estüos 
.Y estructura.-8u valor artlstlco.-Rutas de turismo rellgloS(¡. 

Tema 6.-España prehIstórica : Artes hispano-aquitana y le
. vantlna.-Prlrcipales estaciones rupestres con arte paleoHtlco. 
Construcciones megaUticas de Andalucía .y Baleares. 

Tema 7. El arte de íberos y celtas.-Período de las coloni
zaciones y yacimlentos.-Museos aI'queológlcos más ' importantes. 

Tema 8. La España Remana.-Monumentos, conjuntos mo
numentales y restos de Interés. 

Tema 9. Las artes de los periodo!! paleocrlstlano y vlslg(). 
tlco.-EI .arte- asturiano y el mozárabe.-8us caracteristlcas hJ.&. 
pánlcas 
. Tema 10 El arte hlspano-árabe. - Su evolución y cal"$Cte
rlstlcas.-8u valor turlst1co - Núcleos y monumentos impor
tantes. 

Tema n. El románico español.-Fases ~onol6g1cas y na
cleos geográflcos.-Caractertstlcas. - Grandes monumentos.-La 
escultura y pintura románicas. 

Tema 12. El arte ojival en España.-EvoluciÓn cronológica 
y estllística.-Catedrales.-Escultura Y pintura góticas. 

Tema 1~ El artt. db 111 épocll de 1011 Reyelo CatóI1cos.-E&
tilo.'" Isabellnt. Clsneros y Plateresco.-Arqultectura civü y rel1-
giosa.-El mudéjar españoL-Escultura y pintura del siglo XV. 

. Tema 14. El arte de la época Imperlal.-El Renacimiento y 
el Herrerlano.-Monumentos más Importantes.-La pintura y la 
eséultu'ra del Siglo XVI. 

Tema 15. El Barroco español.-Estllos geográficos.-E1 Chu
rrlguerísmo,--E."Cultura y pintura del siglo XVII. 

Tema 16. ¡\rte neocláslco.-Los palaCios borbónicos espafio
les.-Escultura y pintura 

Tema 17. El arte moderno.-Arqultectura moderna: Gaud1. 
La escultura y pintura moderna. 

Tema 18. Los grandes escultores españoles y SUS obras. 
Tema 19. Él Greco.-El Greco, intérprete del espíritu de la 

España del Siglo XVI.-E1 Greco y Toledo. 
Tema ' 20. Velázquez.-Velázquez. pintor áu!1co.-La técnica 

de Velázquez.-Velázquez y Madrid. 
Tema. 21. Qoya.-La «garra» genial de Goya.-Goya y el 

pueblo.-Goya y la pintura moderna. 
Tema. 22 Figuras maestras d,e la pintura española de Juan 

d~ Juanes a VIcente López. 
Tema 23. La pintura contemporáQea.-Or1s; Plcasso; Dal1. 
Tema 24. Los MlÍseos españoles. 
Tema 25. El Museo del Prado. 
Tema 26. Archivos y bibliotecas espafioles. 
Tema. 27. Artes decoratfvos y populares espafiolas: Cerá

Ir'ca, vidrIos. hierros. anuas, etc. 
Tema 28. Tejldoll, encajes y bordados.-Los trajes popu

lares españoles. 
Tema 29. La música española en sus diversas épocas.

La música popular.-Los grandes maestros.-La Zarzuela "1 la 
Opera espafiola.-La danza popular española. 
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Tema 30. La fiesta nacIonal. 
Tema 31. Fiestas (vl~16ricas .v patronales más Importan

tes.-Descripción y carRetel' 
Tema 32. Las Semanas Santas españolas. 

GeofJratw.. Historia 11 Literat4ra 

Tema l . La situación de la Penlnsula IbérIca: su ln1luen
cla en la historia y destino de España.-Elementos geográfico
geológicos que constltuy~n la Peninsula.-Grandes divisiones 
naturales.-Vanedad del paisaje español 

Tema 2 Región cántabro-galáica : su valor turistico.-Des.. 
cripción geo;:¡rafica. económica y [olklórica. 

T.ema 3. El Pirineo. Cataluña y el Valle· del Ebro: su va
lor tui'istico.-Descripción geográfica, económ,ica y folklórica 

Tema 4 Las regiones leonesa y extremeña.-D2sc,npción 
geografica económica V tolklórica. 

Tema 5 La meseta: su valor turisttco.-Descripción geo
gráfica. economica y (olklórica. 

Teina 6 . . Levante y Baleares : su valor turistico . .!......Descrip· 
clón geograt'ica. económica y folklórica. 

Tema 7 Andalucia y las plazas del Estrecho: su valor tu· 
nstlcQ.-Descripción geograt'ica. económica y foliUórica 

Tema 8 Canarias y pOSfSlOnes _ africanas: su valor turis· 
tlco-Descripción geográfica. económica y folklórica. 

Tema 9 El clima -Esp"ña húmeda. y España seca.-Esta· 
clones y zonas invernales y veraniegas.-Zonas alpinas.-Bal· 
nearios 

Tema 10. Hidrografla española.-Reservas pesqueras.-La 
pesca en España: su valor económico.-La pesca turístlca.
Especies más importantes.-cotos de pesca 

Tema 11. Fauna española.-La ganaderla.-Cotos naclona· 
les de interés tunstico -La caza como factor de tl.lrismo. 

Tema 12. Flnra española -Parques naclonales.-Frutos es
pañoles.-La agricultura de España.-Cultivos. 

Tema 13 Comercio exterior de España.-ProductOt; de ex· 
portación. e Importacló~. 

Tema 14 Los vinos y la gastronomla de España como fac· 
tor e incrememo del turismo. 

Tema 15.. La hIstoria de ' España hasta laB Invasiones ger-
·mánicas. 

Tema 16. 
Tema 1·7. 
Tema 18. 
Tema 19 

NacIonal. 

España visigoda. 
España arabe. 
La Reconquista. 
Los Reyes católicos.-La ' formación de la UnIdad 

Tema 20 . . [mportancta y consecuencIas universales del Des
cubrimiento.-Acción de España en América. 

Tema 21 . España. oajG los Austrias en el sIglO XVl.-I.a 
Espana imperlal.-La Contrarreforma. 

Tem 22 España en el siglo XVlI.-Proceso de la decaden
e1a polltica. 

Tema 23. España bajo los Borbones.-El Siglo XVUl.-La 
Guerra de la Independencia 

Tema 24 España en el siglo XIX.-Nacimiento de las Re
públicas Hispanoamericanas. 

Tema 25. La Dictadura.-La Segunda ~epúb1ica.-Alza· 
miento Naclonal.-Espiritu del Movímiento. 

Tema 26. Aportarión de España a la cultura universal.
La ciencia y la técnica en la España contemporánea. 

Tema 27. La «Leyenda negra» antiespañola.-Su refutación 
histórica. 

Tema 28, Origen. p.vol!,1clón y expansión de la lengua es
pafiola. 

Tema 29. Los comienzos de la literatura española.-Can. 
tares de gesta,-RGmances.-Manífestaclones literarias de los 
siglos XIV y XV 

Tema 30. El Siglo de Oro español. - Prosistas. - La no
vela.-Cervantes. 

rema 31 Los poetas y autores dramáticos del «Siglo de 
Oro», . 

Tema 32 La literatura española del siglo XVII1.-El neo
clasicismo. 

Tema 33 La literatura espafiola en el slgló XIX.-El Re>-
manticismo.~El Naturalismo.-La novela y su auge. 

Tema 34 La generación del 98. 
Tema 35. Escritores españoles actuales. 

. Tema 36. Libros de viajes sobre España de autores espafio
les y extranjeros.-Prlncipales autores. 

RESOLUCION de la Subsecreana por la que se hace ptl.
.bUco el resul~ado del sorteo correspondiente al orden 
de actuación en los exámenes para habilitación de 
Guías-Intérpretes Ubres provinciales de Turismo en 
Alava. 

En cumplimIento de 10 tlispuesto en la oase cuarta de la 
Orden de este MinisterIo de 24 de abril de 1961. pUblicada en 
el «Boletin Oficial del Estado» 'de 17 de mayo \Siguiente, por la 
que se convocaron exámene5 para la habilitación en la profa. 
sión libre de Guias-Intérpretes provinciales de Tunsmo en. Ala
va. la Comi,ión a que s'e refi=r~ la base tercera de ·dicha con
vocatoria ha procedido a verificar el correspondIente sorteo, por 
el que ha resultado el siguiente orden de actuación: 

1." D.' Maria Maz lraz'usta Apraiz 
2.° D josé Talegón Domínguez 
3.° D Pedro Yoldi Arregui. 

Procede en consecuencia que. ejecutando lo dispuesto en la 
citada base de la convocatoria, se pUbl1que el resultado ante. 
rior en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 26 de enero de 1962.-El Subsecretario, José LuJa 
Vlllar Palas1. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevtlla referente s 
las ·oposiciones convocadas para la provisión de tre$ 
pla:zas de Ollciales de la Escala de Contabilidad e In
tervención 

Publicada en el «Boletin OfiCial del Estado» del dla 17 de 
noviembre pasado lá re¡acíón de componentes del Tribunal que 
ha .de juzgar las oposiciones convocadas para la provisión de 
treb plazas de Oficiales d.e la Escala de Contabilidad e Inter
vención mediante ' turno Iipre. y QO habiéndose prodUCido lro. 
pugnación alj!una. se hace públiCO por el presente que el sorteo 
preVio para determinar el orden qe actuación de los opositores 
se efectuará el día siguiente de aquel en que termine el plaao 
de qUince días hábiles. que empezaran a contarse a. partir del 
siguiente al de la publicacíón de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», a las seis en punto de la tarde. en estas 'ClIosaB 
Consistoria¡eli. 

La práctica del primer ejercicio tendrá luga,r en el mlsUll) 
lugar y hora del si,guiente. dia hábil. 

Lo que se hace 'Público en cumplimIento del Reglament¡o ~ 
OpOSiciones y Concursos. de 10 de mayo de 1957. 

Sevilla, 6 de febrero de 196~-El Alcalde.-815. 


